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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) a FEAADAH a enviar órdenes a la entidad del deudor para adeudar su 
cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones de FEAADAH. 
 

 

 

Nombre del deudor: 

_______________________________________________________________________________ 

 

Dirección del deudor: 

_______________________________________________________________________________ 

 

Código Postal – Población – Provincia: 

_______________________________________________________________________________ 

 

País del deudor:  

_______________________________________________________________________________ 

 

 

Número de cuenta – IBAN 

                        

 

 Tipo de pago:                                      ☐ Pago recurrente                           ☐Pago único 

 

  

 Fecha–Localidad: ______________________________ 

 

Firma del deudor  

 
Todos los campos han de ser cumplimentados obligatoriamente. una vez firmada, esta orden de domiciliación debe ser 

enviada al acreedor para su custodia.  

 

 
 
 
 
 

Identificador del acreedor:  G 30787261 

Nombre del acreedor:  FEAADAH 

Dirección: C/ Molina de Segura 33 28030 Madrid                                                                                                 

País: España 

http://www.feaadah.org/
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PROCEDIMIENTO Y NORMAS PARA LA DOMICILIACIÓN DE LAS CUOTAS ANUALES DE PERTENENCIA A LA 
FEAADAH 

 
● TODAS LAS INTIDADES, incluso aquéllas que anteriormente ya hubiesen firmado y entregado a la FEAADAH otros 

documentos de domiciliación, deberán rellenar y enviar esta Orden de domiciliación de adeudo, de acuerdo a la nueva 

normativa SEPA. 

● Cada Entidad deberá rellenar la orden de domiciliación procurando reflejar correctamente todos los datos, 

particularmente el número de cuenta-IBAN, de forma clara y bien legible. 

● Una vez rellenado el documento, se imprimirá si se hubiese hecho informáticamente, se firmará por persona 

autorizada y se sellará con el sello oficial de cada asociación (si se dispusiera de él). 

● Para facilitar la gestión del cobro de las cuotas, es MUY ACONSEJABLE domiciliar mediante esta Orden de 

domiciliación, el pago de las cuotas anuales. 

● El documento se enviará mediante email a la siguiente dirección: secretariafeaadah@gmail.com 

● La Junta Directiva es el encargado de custodiar estas órdenes durante el tiempo que cada asociación pertenezca a la 

FEAADAH. 
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